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A partir de 2025, el 25% de lo recaudado por el impuesto a los
juegos de azar se destinará a programas de Salud Mental y
Adicciones en la provincia.

En  el  Día  de  la  Salud  Mental,  el  gobernador  Alfredo
Cornejo reglamentó este jueves la Ley 9534, que establece que
un  cuarto  de  lo  recaudado  por  el  impuesto  de  Ingresos
Brutos proveniente de casinos, juegos en línea y apuestas sea
asignado al área de Salud Mental y Adicciones.

Esta medida, que se comenzará a implementar en 2025, busca
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reforzar las políticas de salud pública en Mendoza, con un
enfoque integral en las problemáticas de salud mental.

Un  nuevo  destino  para  la
recaudación
La Ley 9534, parte de un paquete de 25 leyes relacionadas con
la salud, asigna el 25% de lo recaudado por el impuesto a
los  Ingresos  Brutos  en  el  sector  de  juegos  de  azar  y
apuestas  a  programas  de  Salud  Mental  y  Adicciones.

Los fondos serán administrados por el Ministerio de Salud y
Deportes de Mendoza, con el objetivo de potenciar las acciones
que lleva adelante la Dirección de Salud Mental.

Este aporte económico permitirá desarrollar nuevos proyectos y
fortalecer  los  programas  existentes,  brindando  un  apoyo
concreto  para  enfrentar  los  desafíos  crecientes  en  este
ámbito, aseguraron desde el Ejecutivo provincial.

Compromiso con la salud mental
Con  la  reglamentación  de  esta  ley,  el  Gobierno  de
Mendoza busca dar prioridad a la salud mental y el tratamiento
de adicciones. Esto porque la iniciativa no solo asegura la
asignación  de  recursos,  sino  que  también  reconoce  la
importancia de destinar fondos específicos para combatir estas
problemáticas desde una perspectiva integral.

El impacto de la medida se verá reflejado en la implementación
de programas a partir de 2025, cuando el porcentaje asignado
comience a ingresar en el presupuesto provincial destinado a
la salud.
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